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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, veintiocho (28) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 18 C.M. 2018-00355 
 

Revisado el escrito de fecha 29 de agosto de 2022, se hace necesario requerir a la 
oficina de apoyo a fin de que proceda a impartir el trámite que en derecho 
corresponde al recurso de reposición presentado por el apoderado de la parte pasiva, 
esto de conformidad con los parámetros establecidos en el Art 319 del C.G.P. 
concordante con el Art 110 ibidem. 
 
De otra parte, de conformidad con lo solicitado el pasado 5 de septiembre de 2022, 
el Despacho ordena la entrega de los títulos existentes a favor de la parte 
demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas previamente 
aprobada. 
 
En caso de no existir depósitos a cargo de la cuenta de la oficina de apoyo, requiérase 
al Juzgado de origen a fin que efectúe la conversión de los dineros que tenga a su 
cargo para el presente asunto, ii) ofíciese al Banco Agrario para que alleguen informe 
de todos los títulos consignados para este radicado, indicando el estado actual de los 
mismos.  
 
La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 
concordante con lo consignado en el Art 11 de la Ley 2213 de 2022, remita los oficios 
a través del correo institucional al banco y al juzgado correspondiente, de lo cual 
deberá dar informe igualmente a la parte actora y su apoderada a sus correos 
electrónicos dejando las constancias ello dentro del proceso. 
 
Una vez elaborada la orden de pago se insta a la secretaría comunique a la dirección 
electrónica del demandado el procedimiento a seguir para hacer efectiva la misma. 
 
Procédase la secretaria de conformidad. 
 
Notifíquese,  

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

31/10/2022. Por anotación en estado N° 188 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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